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Este Ministerio ha tenido a bien dispoenr se cumpla en sus propios 
términos la prec:itada sentencia. 

Madrid, 1 de diciembre de Ui9.3.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), 
el Director general de Semeios, Francisco Javier Veláz.quez López. 

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política 
Alimentaria. 

30351 ORDEN de 1 de diciembre de 1993 por la que se dispone 
el cumplimienf.o en sus propiQs términos de la sentencia 
dictada por e! Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
en el recurso contencisoo~administrativo número 
1.856/1991, interpuesto por -Pesqueria8 Morales, Sociedad 
Anánima_, 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
con fecha 2 de junio de 1993, sentencia fume en el recurso contencio
so-adminsitrativo número 1.866/1991, promovido por aPesquerías Morales, 
Sociedad Anónim8.ll. sobre infracción en materia de pesca; sentencia cuya 
parte dispositiva dice as(: 

_Fallamos: Que debemos estimar el rcurso contencisoo-administrativo 
interpueslo por el Procurador señQr Rodríguez Muñoz, en nombre y en 
representación de la Entidad "Pesquerís Morales, Sociedad Anónima-, con
tra las resoluciones dictadas por el Comandante Militar de Marina de 
Vigo, Delegado Periférico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 19 de septiembre de 1990, confirmadas en alzada por resoluciones 
dictadas por el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Ali· 
mentación de 7 de noviembre de 1991, resoluciones que deben ser anuladas 
al considerarse que son contrarias al ordenamiento jurídico. 

No se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales 
causadas en esta instancia, al no apreciarse temeridad ni mala fe en nin· 
guna de las partes .• 

Este Ministerio ha tenido a bi~n disponer se cwnpla en sus propios 
términos la precitada sentencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orderi de 30 de julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López. 

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos 
Pesqueros. 

30352 ORDEN de 1 de diciembre de 1993 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios térmt1WS de la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.166/1991, interpuesto por don Fernand<> Robles LiJúJ. 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
con fecha 17 de abril de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 1.166/1991, promovido por don Fernando Robles 
Lillo, sobre abono de complémento de destino con carácter retroactivo; 
sentencia cuya parte dispositiva dice asf: 

~Fallamos: Que previo rechazar las causa de inadmisión alegada y esti~ 
mando íntegramente el recurso contencioso-administrativo, interpuesto 
por don Fernando Robles LUlo, contra la Resolución el Presidente del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarlb, de 23 de enero 
de 1991; y la Orden del Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, dictada por delegación de su titular, de 7 de mayo de 
1991, denegatoria del abono de complemento de destino del recurrente, 
en correspondencia con el Grado personal consolidado y reconocido a 
éste desde que se produjo¡ debemos declarar y declaramos que tales reso
luciones no se aJustan 8 Derecho, y en su virtud, las anulamos y d~amos 
sin·efecto, y acogiendo las pretensiones del recurso en los mismos términos 
en que aparecen formulados en el suplico de la demanda, condenamos 
a la Administración demandada (IRYDA), a estar y pasar por dicho mandlLto 
y a su oportuna liquidación en período de ejecución de sentencia, sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas .• 

Este Mini!'lterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la precitada sentencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López. 

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA. 

30353 ORDEN de 1 de diciembre de 1993 por la que se di8pone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
dictada por e! Tribunal Superior de Justici4 de Galicia 
(La Coruñ.a), en el recurso contencioso-ad .. íniswativo 
número 4.5/lJ¡/1991, interpuesto por -Farpospan, Sociedad 
Limitada-. 

• 
Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galleia 

(La Coruña), con fecha 15 de julio de 1993, sentencia firme en el recurso 
contencioso-adminiBtrativo número 4.564/1991, promovido por ~Farpes
pan, Sociedad Limitada-, sobre infracción en materia de pesca; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: . 

-Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jesús Tenorio Freire, Administrador de la Entidad 
mercantil -Farpespan, Sociedad Limitada-, contra Resolución del Director 
general de Servicios, del Ministerio de Agricultura, Pesa y Alimentación, 
de 27 de diciembre de 1990, desestimatoria del recurso de alzada fonnulado 
contra el acuerdo del Director general de Ordenación Pesquera, de 20 
de febrero de 1989, por la que se impuso una sanción de 4.000.000 de 
pesetas, debemos anular y anulamos dicha Resolución exclusivamente en 
lo que se refiere a la cuantía de la sanción impuesta, la cual ha de quedar 
reducida a la cantidad d~ 2.500.000 pesetas; con desestimación de las 
restantes pretensiones; sin hacer imposición de las- costas._ 

Este Ministerio ha tellido a bien ,disponer se cumpla en sus propios 
términos la precitada sentencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López. 

Ilrnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos 
Pesqueros. 

30354 ORDEN de 1 de diciembre de J999 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propWs términos de la sentencia 
dictada por el 'l'ribuna! Superior de Justicia de Anda!ucía 
(Granada), en el recurso ccmtencioso-administratioo núme
ro 983/1991, int.erptwsto por .. A. Navarro, Sociedad An6-
nima». 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Granada), con fecha 15 de marzo de 1993, sentencia firme en el recurso 
co~ncioso-adritinistrativo número 983/1991, interpuesto por la Entidad 
mercantil-A. Navarro, Sociedad Anónimat, sobre infracción a la legislación 
vigente en materia de fitosanitarios; sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: 

_Fallo: Que estimando el recurso cont.encioso-administrativo interpues
to por el Procurador don Eduardo Alcalde Sánchez, en nombre de Entidad 
mercantil "A. Navarro, Sociedad Anónima-, contra la resolución de 15 
de abril de 1991, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que 
confirma la anterior de la 'Dirección General de 26 de febre:co de 1991, 
que había impuesto sanción de 300.000 pesetas por infracción en la venta 
de prodúctos fitosanitarios, debe anular y anula las mismas por no re!Jultar 
ajustadas a derecho. Sin que haya lugar a expresa condena en costas a 
ninguna de las partes .• 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la precitada sentencia. .. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de Julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López. 

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política 
Alimentarla. 


